
 

 

  

Pereira, 10 de abril de 2024 

 

  

Señor 

ANONIMO 

 

Referencia: Respuesta proceso N°8529226 

  

 

Dando respuesta a la solicitud presentada el día 18 de marzo de 2024, radicada mediante proceso 

N°8529226, en la cual se manifiesta lo siguiente:  

 

 
 

La Empresa de Energía de Pereira, en relación con lo solicitado realizó la respectiva verificación en terreno 

para descartar posible delación, evidenciando lo siguiente:  

 

Mediante acta No C-2769961418-R: 

 

“Se atiende solicitud EEP por posible delación en el barrio el rosal parte alta iniciando recorrido en 

busca de la casa 630 donde indican que tienen un cable conectado a la red sin medidor y que esto 

perjudica a los demás, dado a que hay un predio que necesita construir pero no pueden porque este 

cable pasa por encima de la obra, se logra evidenciar cable concéntrico 1x8+8 conectado a la red 

el cual pasa por encima de un predio en construcción el cual alimenta 2 viviendas en la parte alta 

se realiza desplazamiento hasta la parte alta donde se encuentran los predios donde se logra 

evidenciar que ingresa el cable y no se evidencia equipo medidas predios se encuentra encerrados 

en malla con candado predios solos no es posible realizar censo no hay quien atienda la visita , se 

verifica tensión y corrientes encontrando voltajes de 122 y corrientes de 2.47 verificadas con pinza 

va 222844946 se procede con la desconexión de la acometida la cual se encuentra en servicio 

directo dejándola enrollada con los dos conectores de perforación debido a que el predio se 

encuentra solo no hubo a quien entregarle el material retirado ni fue posible retirarlo debido a que 

se encuentra en una zona de difícil acceso y el predio se encuentra solo se toma registro fotográfico”. 

 



 

 

 

 
 

Al respecto, se realizó verificación en el terreno para descartar posible delación, encontrando predio en 
servicio directo, por lo cual se realizó la respectiva suspensión del servicio, dejando predio sin energía. 

 



 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de comunicación 

dispuestos, tales como la página web www.eep.com.co, la línea de atención al cliente 115 opción 2, línea 

telefónica (036) 3151515, nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira y el 

número de WhatsApp 3228655668 de 2:00 pm a 4:30 pm. 

 

Atentamente,   

 

 

 

_________________________ 

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

Líder Proceso ATC (E) 

Preparó: ysánchezm 


